
 

EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO  

DENOMINACIÓN DE LA NORMA JURÍDICA

PROYECTO DE  ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA HOMOLOGACIÓN DE LOS CURSOS DE

FORMACIÓN PARA EL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL.

2. CONTEXTO LEGISLATIVO QUE PRESCRIBE LA OBLIGATORIEDAD DE ELABORAR LOS INFORMES DE

EVALUACIÓN DEL IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO

En virtud de lo establecido en el artículo 114 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma

del  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  así  como posteriormente  en  la  Ley  12/2007,  de  26  de

noviembre,  para  la  Promoción de la  Igualdad de Género en  Andalucía,  en su artículo  6.2,  todas las

Consejerías  y  Centros  Directivos  de  la  Junta  de  Andalucía  tienen  la  obligación  de  acompañar  al

procedimiento de elaboración de los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes, un informe

de  impacto  en  el  que  se  valore  el  impacto  que  pueden  causar  las  mismas  tras  su  aprobación.  En

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, que regula la elaboración del

Informe de Evaluación del  Impacto de Género, la emisión del  informe corresponde al  centro directivo

competente para la iniciación del procedimiento de elaboración de la disposición que se trate.

3. OBJETO DEL INFORME Y ÓRGANO A QUIEN VA DIRIGIDO EL MISMO

De conformidad con lo previsto en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la

elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, la Dirección General de Interior, Emergencias y

Protección Civil realiza el presente informe con el objeto de evaluar el impacto de género que este proyecto

pudiera causar, y lo remitirá a la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Justicia e Interior, con la

finalidad de que ésta realice las observaciones pertinentes y las remita de nuevo al centro directivo que suscribe

para la modificación de la norma, si fuera necesario, con objeto de garantizar un impacto de género positivo
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tras la aprobación de la misma. Una vez realizado este trámite, se realizará un informe de valoración a sus

observaciones. De toda esta actuación se remitirá copia al Instituto Andaluz de la Mujer.

3.1. OBJETO

La presente Orden tiene por objeto la  regulación de los  requisitos y del  procedimiento para la

homologación de los cursos de formación, tanto básica como de actualización y perfeccionamiento, para el

voluntariado de protección civil de Andalucía organizados por entidades públicas y privadas distintas a la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. 

La Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía, confiere, en su

artículo 21, la competencia en materia de coordinación de la ejecución de la política de protección civil en

la Comunidad Autónoma a la persona titular de la consejería competente en materia de protección civil, a

la  que,  entre  otras  funciones,  corresponde,  según  lo  establecido  en  el  artículo  29.2  de  dicha  Ley,

determinar  los  criterios  de  homologación  en  materia  de  formación,  equipamiento,  distintivos  y

uniformidad. Asimismo, según señala el artículo 29.3 de la misma norma, se garantizará la formación de

las personas voluntarias de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil. 

Entre los derechos de las personas voluntarias, regulados en el artículo 11 de la Ley 7/2001, de

12 de julio, del Voluntariado, figura el de recibir de las entidades que desarrollan la acción voluntaria, tanto

con carácter inicial como permanente, formación para el ejercicio de las funciones que se les asignen,

mientras que entre las obligaciones de las citadas entidades, reguladas en el artículo 15 de la misma Ley,

se establece la de proporcionar a las personas voluntarias la formación y orientación necesarias para el

desarrollo de sus actividades, dotando a las mismas de los conocimientos teóricos y prácticos precisos y

garantizando el oportuno reciclaje a lo largo de su etapa como voluntaria. Según señala el artículo 18 de la

citada  Ley,  las  Administraciones  Públicas,  cada  una  en  el  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,

colaborarán en la mejora de la información, formación y capacitación de las personas voluntarias.

El  artículo  19.2  del  Reglamento  General  de  las  Agrupaciones  Locales  del  Voluntariado  de

Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el  Decreto 159/2016, de 4 de

octubre, manifiesta que la formación del voluntariado de protección civil podrá ser impartida por la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía y por otras entidades que impartan cursos homologados por la citada

Escuela. El artículo 19.3 señala que los criterios de homologación se desarrollarán mediante Orden de la

persona titular de la Consejería competente en materia de emergencias y protección civil.

Por su parte, el artículo 12.1 del referido Reglamento establece los requisitos que deben cumplir

las personas que pretendan acceder a la condición de miembro del voluntariado de protección civil, entre

los que figura, letra e), la superación del curso de formación básica para voluntariado de protección civil,
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según lo dispuesto en el artículo 19 del citado Reglamento, estableciendo el apartado 1 del mismo la

duración y los contenidos mínimos del curso obligatorio. 

IDENTIFICACIÓN DE LA PERTINENCIA DE GÉNERO EN LA NORMA  

Debemos identificar si el proyecto de Orden es pertinente o no a la integración del enfoque de género, o lo que

es lo mismo, si la norma en cuestión es susceptible o no de incidir sobre las desigualdades de hombres y

mujeres. Visto su objeto y ámbito de aplicación, éste proyecto de Orden se considera:

NO PERTINENTE AL GÉNERO

Tal como se desprende de la Ley 12/2007, artículos 6.2 y 3, no resulta procedente la valoración del

impacto de género de la norma. 

Por último, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4, apartado 10 y en el artículo 9 sobre el

lenguaje no sexista y la imagen pública de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la

Igualdad de Género en Andalucía  y en la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de

Viceconsejeros y Viceconsejeras, se evitará el uso sexista del lenguaje este proyecto de Decreto.

                VºBº

Demetrio Pérez Carretero

DIRECTOR GENERAL

Fernando Jaldo Alba

CONSEJERO TÉCNICO
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